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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  

Nro. 026-2025-A-GADMCGP 

 

Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 225 especifica 

cuáles son los organismos y dependencias que comprenden el sector público, 

determinando en el numeral 2 a las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado; 

 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en la 

Constitución y la ley…”. 

 

Que, el Artículo 227 Ibidem, establece: "La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación." 

 

Que, el Art. 233 de la Carta Magna indica: ̈  Ninguna servidora ni servidor público 

estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de 

sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y 

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos 

(…). ¨ 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

establece: ¨Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos 

los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, 

excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a 

sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los 

provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título, 

realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas 

u organismos nacionales o internacionales. 

 

Los recursos públicos no pierden su calidad de tales al ser administrados por 

corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles y otras 
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entidades de derecho privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación 

o constitución, hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que 

representen ese patrimonio, sean transferidos a personas naturales o personas 

jurídicas de derecho privado, de conformidad con la ley¨. 

 

Que, el artículo 4 ibidem, en lo pertinente señala: ¨Para todos los efectos 

contemplados en esta Ley, están sometidas al control de la Contraloría General 

del Estado, las personas jurídicas y entidades de derecho privado, 

exclusivamente sobre los bienes, rentas u otras subvenciones de carácter 

público de que dispongan, cualesquiera sea su monto, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 211 (212) de la Constitución Política 

de la República. 

 

Se evitará la superposición de funciones con otros organismos de control, sin 

perjuicio de estar obligados de actuar en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales, de manera coordinada, conjunta y/o simultánea. 

Cuando el Estado o sus instituciones hayan delegado a empresas privadas la 

ejecución de obra pública, la explotación y aprovechamiento de recursos 

públicos mediante concesión, asociación, capitalización, traspaso de propiedad 

accionaria, de certificados de aportación o de otros títulos o derechos, o por 

cualquier otra forma contractual de acuerdo con la Ley, la vigilancia y control de 

la Contraloría General del Estado no se extenderá a la persona o empresa 

delegataria, pero si, a la gestión referida a esa delegación por parte de la 

institución del Estado delegante, sin perjuicio de la eventual responsabilidad que 

la Contraloría General del Estado pueda determinar, conforme a lo establecido 

en esta Ley. Esta modalidad de control se utilizará también cuando se haya 

contratado la administración de la gestión de la empresa sea pública o mixta. 

(…); 

 

Que, el Art. 14 de las Normas de Control Interno de la Contraloría General del 

estado expresa: ¨Guardalmacén de bienes y/o inventarios. - Será el responsable 

administrativo de la ejecución de los procesos de verificación, recepción, 

registro, custodia, distribución, egreso y baja de los bienes e inventarios 

institucionales. En la administración de bienes el Guardalmacén, o quien haga 

sus veces, sin perjuicio de los registros propios de contabilidad, deberá contar 

con información histórica sobre los bienes, manteniendo actualizados los 

reportes individuales de éstos de acuerdo a las disposiciones emitidas por el ente 

rector de las finanzas públicas, cuando aplique; además, será su obligación 

formular y mantener actualizada una hoja de vida útil de cada bien o tipo de bien, 

dependiendo de su naturaleza, con sus respectivas características como; marca, 

modelo, serie, color, material, dimensión, valor de compra, en la cual constará 

un historial con sus respectivos movimientos y novedades. En la administración 

de los inventarios el Guardalmacén, o quien haga sus veces, sin perjuicio de los 
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registros propios de contabilidad, deberá entregar periódicamente a la Unidad 

Contable la información y documentación relativa de los movimientos de 

ingresos y egresos valorados, para la actualización y conciliación contable 

respectiva¨; 

 

Que, mediante el Decreto Ejecutivo 1791-A de 18 de junio del 2009, publicado 

en el Registro Oficial No. 628 de 7 de julio del mismo año, el Presidente 

Constitucional de la República establece: ¨ Todas las entidades y organismos de 

la administración pública central e institucional deberán disponer la 

chatarrización de los vehículos, equipo caminero y de transporte, aeronaves, 

naves, buques, materiales, tuberías, equipos informáticos y todos los demás 

bienes de similares características, que hubieren sido declarados obsoletos o 

inservibles y cuya venta no fuere posible o conveniente de conformidad con el 

Reglamento General de Bienes del Sector Público”; 

 

Que, el artículo 5 del ante dicho Decreto Ejecutivo dispone que: "El egreso y baja 

de los bienes obsoletos objeto de la chatarrización se someterá a las normas 

previstas en el Reglamento General de Bienes del Sector Público en lo que fuere 

aplicable. La baja de tales bienes, se efectuará una vez que se haya comunicado 

a la Contraloría General del Estado, para fines de control y auditoría sobre el 

detalle de los bienes sometidos al proceso de chatarrización"; 

 

Que, el artículo 2 del Reglamento de Chatarrización de bienes inservibles, Sector 

Público establece: Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, son 

de obligatorio cumplimiento para todos los organismos, dependencias, entidades 

y/o personas jurídicas del sector público, tales como: 2. Entidades que integran 

el régimen autónomo descentralizado; 

 

Que, el artículo 1 Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector 

Publico indica: ¨ El presente Reglamento regula la administración, utilización, 

manejo y control de los bienes e inventarios de propiedad de las instituciones, 

entidades y organismos del sector público y empresas públicas, comprendidas 

en los artículos 225 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador, 

entidades de derecho privado que disponen de recursos públicos en los términos 

previstos en el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador y en 

los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y 

para los bienes de terceros que por cualquier causa se hayan entregado al sector 

público bajo su custodia, depósito, préstamo de uso u otros semejantes.¨; 

 

Que, el artículo 134 ibidem expresa: ¨Si los bienes fueren declarados inservibles 

u obsoletos o fuera de uso, mediante el informe técnico que justifique que la 

operación o mantenimiento resulte oneroso para la entidad y cuya venta o 

transferencia gratuita no fuere posible o conveniente de conformidad a las 
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disposiciones del presente Reglamento, se recomienda someter a proceso de 

chatarrización. Los bienes sujetos a chatarrización serán principalmente los 

vehículos, equipo caminero, de transporte, aeronaves, naves, buques, aparejos, 

equipos, tuberías, fierros, equipos informáticos y todos los demás bienes 

susceptibles de chatarrización, de tal manera que aquellos queden convertidos 

irreversiblemente en materia prima, a través de un proceso técnico de 

desintegración o desmantelamiento total. Las entidades u organismos 

comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento entregarán a la empresa 

de chatarrización calificada para el efecto por el ente rector de la industria y 

producción, los bienes a ser procesados; la empresa de chatarrización emitirá el 

certificado de haber recibido los bienes sujetos a chatarrización el mismo que 

deberá estar suscrito por el representante legal de la empresa y por el 

Guardalmacén, o quien haga sus veces, de la entidad u organismo¨; 

 

Que, el artículo 135 ibidem expresa: ¨El procedimiento para la chatarrización 

contará con las siguientes formalidades: 

a) Informe técnico que justifique la condición de inservible y la imposibilidad o 

inconveniencia de la venta o transferencia gratuita de los bienes, elaborado por 

la unidad correspondiente de acuerdo a la naturaleza del bien. 

b) Informe previo elaborado por el titular de la Unidad Administrativa, mismo que 

tendrá como sustento los informes de la constatación física de bienes y el informe 

técnico. 

c) Resolución de la máxima autoridad, o su delegado, que disponga la 

chatarrización inmediata de los referidos bienes. 

d) Documentación legal que respalde la propiedad del bien, de ser el caso, los 

permisos de circulación y demás documentos que consideren necesarios. 

e) La copia del depósito en la cuenta única del Tesoro Nacional. 

f) Acta de entrega recepción de bienes que será firmada por el representante 

legal de la empresa y del Guardalmacén, o quien haga sus veces, de la entidad 

u organismo. 

El acta legalizada constituye parte de la documentación que justifica el egreso 

de los bienes del patrimonio institucional. 

Cuando se trate de bienes pertenecientes al Patrimonio Histórico, Artístico y/o 

Cultural se observará lo preceptuado en la Ley Orgánica de Cultura. 

 

Que, en el expediente consta el Memorando Nro. GADMCGP-UBB-2025-0047-

M de fecha 14 de marzo de 2025, suscrito por el Licenciado Leonardi Germán 

Narváez Guaramag Guardalmacén del GADMCGP, mediante el cual informa a 

la Dirección Administrativa sobre bienes en desuso, para proceso de 

chatarrización.  

 

Que, en el expediente consta el Informe Técnico de Proceso de Chatarrización 

Nro. UTIC-014-2025-IT de fecha 03 de abril de 2025, suscrito por el Ing. Edwin 



 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO  

Lumbaquí – Sucumbíos - Ecuador  

ALCALDÍA 

 

5 

 

Rubén Figueroa Iñiguez Analista de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones del GADMCGP, mediante el cual informa a la Dirección 

Administrativa sobre bienes en desuso, para proceso de chatarrización.       

 

Que, en el expediente consta el Informe Técnico Nro. 006 ATM-GADMCGP-2025 

de fecha 08 de abril de 2025, suscrito por el Sr. Leodan Saca Ludeña Supervisor 

General de Talleres del GADMCGP, mediante el cual informa a la Dirección 

Administrativa sobre bienes en desuso, para proceso de chatarrización.       

 

Que, en el expediente consta el Informe Nro. 08 – DA – GADMCGP-2025 de 

fecha 11 de abril de 2025, suscrito por el Ing. Edison Cuenca Rosero Director 

Administrativo del GADMCGP, mediante el cual se hace conocer a la alcaldía 

sobre el proceso de chatarrización de bienes de la municipalidad en desuso.   

 

Que, mediante memorando Nro. GADMCGP-DGEAD-2025-0728-M de fecha 11 

de abril de 2025, la Dirección Administrativa solicita a la alcaldía de Gonzalo 

Pizarro, la autorización y elaboración de resolución administrativa para el 

proceso de chatarrización de bienes de propiedad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Gonzalo Pizarro.  

 

Que, mediante sumilla impresa del Ing. Darwin Azes alcalde del cantón Gonzalo 

Pizarro, se autoriza continuar con el proceso de chatarrización de bienes de 

propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Gonzalo Pizarro.   

 

En uso de las atribuciones y facultades que me otorga la Constitución de la 

República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD); 

 

RESUELVO: 

 

Art. 1.- Acoger el criterio de someter los bienes e inventarios contenidos en el 

informe Nro. 08 – DA – GADMCGP-2025 de fecha 11 de abril de 2025, suscrito 

por el Ing. Edison Cuenca Rosero Director Administrativo del GADMCGP, 

respecto al proceso de “CHATARRIZACION DE LOS BIENES DE PROPIEDAD 

DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON GONZALO PIZARRO” y declarar el inicio del proceso de 

Chatarrización de los bienes contenidos en el Informe Nro. 08 – DA – 

GADMCGP-2025.  

 

Art. 2.- Delegar a la Dirección Administrativa realice todo el proceso de 

chatarrización establecido en el artículo 1, debiendo informar motivada y 
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documentadamente al órgano ejecutivo sobre los resultados obtenidos al 

culminar el proceso. 

 

Art. 3.- Remitir la presente Resolución al Jefe de Sistemas para que proceda con 
su publicación en el Portal Institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro; 
 
Artículo Final. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción. 
 

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro, a los 19 días del mes de 

mayo del año 2025. - PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. – 

 

 

 

 
 

Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO 
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